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EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE INCORPORACIÓN D.O. CHILOÉ PARA
PUBLICACIÓN EN DIARIO OFICIAL, FOLIO INTERNO Nº 764/2024

 
Santiago, 09/08/2024

 
EXTRACTO

 
SOLICITUD PARA INCORPORACIÓN DE DENOMINACIÓN DE ORIGEN

VITIVINÍCOLA EN EL DECRETO N° 464
 

Solicitud para incorporación de Denominación de Origen Vitivinícola en el decreto N° 464
 
1. SOLICITANTE
 

 
2. NOMBRE DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN SOLICITADA
 

 
3. UBICACIÓN GEOESPACIAL DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN SOLICITADA
 

La D.O. Chiloé solicitada comprende todas las comunas de la Provincia de Chiloé de la
Región de Los Lagos. El archipiélago de Chiloé se extiende entre los 41° 48' y los 43° 27' de la
latitud Sur, entre el Canal de Chacao y el Golfo de Corcovado. Se establece longitudinalmente
entre los meridianos 73° y 74° 15' de longitud Oeste. Está formado por más de 40 islas, con una
superficie total de 9.182 kms².
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4. SEÑALAR TIPO(S) DE VINO PRODUCIDO
 

 
5. SEÑALAR NÚMERO DE TENEDORES DE VIDES AFECTOS A LA DENOMINACIÓN
DE ORIGEN SOLICITADA
 

 
Para observaciones a la solicitud, enviar mail a vinas@sag.gob.cl dentro de los 30 días

corridos a contar de la fecha de publicación del presente extracto.
 
Autorizado para su publicación en el Diario Oficial, según admisibilidad de solicitud y

continuación de trámite comunicada en Carta N° 305/2024 del Ministerio de Agricultura.- Marco
Muñoz Fuenzalida, Jefe (S) División Protección Agrícola - Forestal y Semillas.
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